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demolición), apercibiéndole de que si transcurrido
dicho plazo no hubiese efectuado la demolición, se
realizará subsidiariamente por la Ciudad Autónoma,
a través de un industrial del ramo y a costa del
obligado, pudiéndose acudir al procedimiento de
apremio para el cobro de los gastos que se
produzcan.Todo ello sin perjuicio del correspondien-
te expediente sancionador por infracción urbanísti-
ca.

3º.- Igualmente notifíquese a los interesados que
contra esta RESOLUCIÓN , que no agota la vía
administrativa, podrá interponerse RECURSO DE
ALZADA en el plazo de  UN MES a contar desde la
recepción de la notificación.

Dicho recurso podrá presentarse ante esta
Consejería o ante el Excmo. Sr.  Presidente de la
Ciudad Autónoma de Melilla, como superior jerárqui-
co del que dictó la Resolución recurrida, de confor-
midad con lo establecido en el art. 5 del Reglamento
de Organización Administrativa de la Ciudad Autóno-
ma de Melilla (B.O.E. núm 12 extraordinario de 29 de
Mayo de 1.996), art. 18.4 del Reglamento de Gobier-
no y de la Administración de la Ciudad Autónoma de
Melilla (B.O.ME. núm. 3 extraordinario de 15/01/
1996) y 114 de la Ley 30/1992 de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común,
según la redacción dada por la Ley 4/1999 (B.O.E.
núm. 12, de 14 de enero).

El plazo máximo para dictar y notificar resolución
de este recurso será de tres meses. Transcurrido
dicho plazo sin que recaiga resolución, se podrá
entender desestimado el recurso de alzada.No obs-
tante, podrá utilizar cualquier otro recurso, si así lo
cree conveniente bajo su responsabilidad."

Lo que le comunico para su conocimiento y
efectos, advirtiéndole que contra esta ORDEN, que
no agota la vía administrativa, podrá interponerse
RECURSO DE ALZADA en el plazo de UN MES a
contar desde  el día siguiente a la recepción de la
notificación del presente escrito.

Dicho recurso podrá presentarse ante este Con-
sejero o ante el Excmo. Sr. Presidente de la Ciudad,
como superior jerárquico del que dictó la Resolución
recurrida, de conformidad con lo establecido en el
art. 5 a) del Reglamento de Organización Adminis-
trativa de la Ciudad Autónoma de Melilla ( B.O.M.E.
núm. extraordinario núm. 13, de 7-5-99), art. 18.4 del
Reglamento del Gobierno y de la Administración de
la Ciudad Autónoma e Melilla ( B.O.M.E. núm. 3
extraordinario de 15/01/1996 ) y art 114 y ss. de la
Ley 30 /92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedi-

miento Administrativo Común, según la redacción
dada por la Ley 4/1999 (BOE núm. 12 de 14 de
enero ).

Si no se notificara la resolución del recurso de
Alzada en el plazo de TRES MESES, en caso de
haberse presentado éste, se deberá entender
desestimado. En este caso, podrá presentar el
correspondiente recurso contencioso-administra-
tivo ante el JUZGADO  DE LO CONTENCIOSO
ADMINISTRATIVO DE MELILLA,  que correspon-
da en el plazo de SEIS MESES,  a contar desde
la finalización del plazo de tres meses del que
dispone la Administración para resolver el Recurso
de Alzada."

Lo que se publica para su conocimiento:
Melilla, a 6 de noviembre de 2013.
La Sesecretaria Técnica.
Inmaculada Merchán Mesa.

CONSEJERÍA DE FOMENTO,
JUVENTUD Y DEPORTES

DIRECCIÓN GENERAL DE LA VIVIENDA
Y URBANISMO

ASUNTO:  Requerimiento Justificación
2967.- De acuerdo con lo establecido en el

artículo 59.5 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Pú-
blicas y del Procedimiento Administrativo Común,
modificada por la Ley 4/99, de 13 de enero, se
procede mediante este acto a notificar el extracto
del acuerdo de inicio de procedimiento de reintegro
que a continuación se relaciona, dado que la
notificación personal realizada en el domicilio que
venía reflejado en la solicitud de ayuda (último
domicilio conocido) ha resultado infructuosa.

Expediente: 2866/109
Interesada: Elzbieta Dziadas
DNI : X3675817A
Acto notificado: Acuerdo de inicio de procedi-

miento de reintegro de fecha 19/09/2013
Para el conocimiento del contenido íntegro, y

en aplicación de la cautela prevista en el artículo 61
de la referida Ley 30/1992, las respectivas perso-
nas interesadas podrán comparecer en el plazo
máximo de quince días, contados desde el día
siguiente a la publicación del presente anuncio en
el Boletín Oficial de la Ciudad Autónoma de Melilla,
en la Dirección General de la Vivienda y Urbanismo
de la Consejería de Fomento, Juventud y Deportes,
sita en la calle Duque de Ahumada s/n, al objeto de
poder cumplimentar trámite de audiencia y formu-
lar las alegaciones que a su derecho convenga. De
no hacerlo así, al vencimiento de dicho plazo de 15


